
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUÉBASE y SANCIÓNESE el Convenio de Colaboración 

entre  Aguas Antofagasta S.A. y Servicio de Vivienda y 
Urbanización región de Antofagasta, suscrito por las partes 

citadas con fecha 29  de diciembre 2025 

 

ANTOFAGASTA, 05 ENE. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 Lo dispuesto en la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante D.F.L. N°1/19.653 de 2000; la Ley 

N°19.880, sobre Bases Generales de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de 

los órganos de la Administración del Estado; la Resolución N° 36 de 19 de diciembre de 2024 de 

que Fija Norma sobre exención de trámite de toma de razón y la Resolución N° 8 de 24 de marzo 

de 2025 que modifica y complementa la Resolución N° 36 previamente citada, ambas de la 

Contraloría General de la República; las facultades que confiere el D.L. N°1.305 de 1975, que 

estructura y regionaliza al MINVU; el D.S. N°355/1976 (V. y U.), que establece el reglamento 

orgánico de los Servicios de Servicios de Vivienda y Urbanización; y el Decreto Exento R.A 

272/12/2025 de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo de fecha de 17 de febrero 2025, que 

me nombra en el cargo de Director  de Serviu de la Región de Antofagasta, dicto lo siguiente:   

 

CONSIDERANDO: 

a. Que, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en adelante “MINVU”, a través de sus 

Secretarías Regionales Ministeriales y del Departamento de Asentamientos Precarios de 

la División de Política Habitacional, cuyos equipos regionales se encuentran radicados en 

los Servicios de Vivienda y Urbanización, se ha propuesto mejorar la calidad de vida de 

las familias que habitan asentamientos precarios mediante el mejoramiento  de sus 

condiciones de habitabilidad, y el otorgamiento de soluciones habitacionales transitorias 

y/o permanentes; contribuyendo a la construcción de ciudades socialmente integradas, 

con el propósito de que los territorios dejen de ser ocupados de manera irregular.  

 

b. Que, el programa de Asentamientos Precarios del Ministerio de Vivienda y Urbanismo fue 

creado en el año 2011 con el objeto de, contribuir y fortalecer la política habitacional 

nacional, consolidándola en los campamentos a lo largo del país, los cuales, debido a la 

realidad que los constituye, han resultado ser dinámicos en el tiempo, aumentando sus 

tamaños y cantidades a nivel nacional.  

 

c. Que, el foco de acción del referido programa consiste en el análisis e intervención 

territorial de los asentamientos precarios, teniendo presente que estos son una 

manifestación del déficit habitacional que afecta al país, y que poseen factores 

territoriales y culturales que le son propios y únicos.  

 

d. Que, ante la imposibilidad de dar respuesta oportuna y simultánea, a todas las familias 

de los campamentos y asentamientos precarios, teniendo presente, además, el 

dinamismo de sus factores sociales, culturales y económicos que los caracteriza, el 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo, dictó la Resolución Exenta N°1506 de fecha 8 de 

octubre del año 2025, mediante la cual, fueron aprobados los nuevos lineamientos del 

programa de Asentamientos Precarios. Junto con lo anterior, reestructuró 

funcionalmente, tanto a nivel Nacional como Regional, el citado programa. 

 

e. Que, AGUAS DE ANTOFAGASTA S.A. es la empresa concesionaria de los servicios 

sanitarios en la región de Antofagasta, busca proveer un servicio óptimo y sustentable 

para la ciudadanía, contribuyendo al desarrollo integral de los territorios donde opera. 

Para ello se vincula con todos los actores presentes en el territorio y promueve iniciativas 

que aporten al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en especial 

el ODS 6 de acceso universal al agua. Como sanitaria y en su vínculo con el desarrollo 

sostenible en los territorios donde hace presencia entiende la importancia del recurso 

hídrico para la calidad de vida de las personas y como derecho humano básico. Por esto 

ha planteado a diversas autoridades en los últimos 10 años soluciones particulares con 



 

levantamiento de catastros, diagnóstico, habilitación, buscando disminuir los riesgos de 

continuidad del servicio y sobre las personas. 

 

f. La Resolución Exenta N°1506 de la Subsecretaría del Minvu tramitada el 08 de octubre 

de 2025 que Aprueba Lineamientos del Programa Asentamientos Precarios de la División 

de Política Habitacional a Nivel Nacional y Regional, y Revoca la Resolución Exenta N°600 

(V. y U.) del 13 de mayo de 2021. 

 

g. El compromiso de llevar a cabo un trabajo colaborativo entre Serviu Región de 

Antofagasta y Aguas Antofagasta S.A. para la implementación de acciones en materia a 

las necesidades del Departamento de Asentamientos Precarios del Minvu. 

 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

I. SE APRUEBA y SE SANCIONA el Convenio de Colaboración suscrito entre Aguas 

Antofagasta S.A. y este SERVIU región de Antofagasta, suscrito por las partes citadas 

con fecha 29  de diciembre 2025, cuyo texto corresponde al que se inserta a continuación: 

 



 

 
 

 



 

 
 



 

 
 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

II. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N° 347 de 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe ser publicado 

en el Sistema de Transparencia Activa de Serviu Región de Antofagasta, dentro del plazo 

de 10 días contados desde su formalización, para ello la encargado/a del 

Departamento técnico deberá ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y remitirlo 

a junto con planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio Regional 

 

 

III. TÉNGASE PRESENTE que este acto administrativo no está afecto a presupuesto. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE, 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

YCS/REC/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- ADASA 
- CONTRALORÍA INTERNA SERVIU 

- DEPARTAMENTO JURÍDICO SERVIU 

- OFICINA DE PARTES 

- DEPARTAMENTO ASENTAMIENTOS PRECARIOS DPH 



 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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